
Guayaquil, Enero 30 del 2007 

Señora pOES> E y) 
LILIA YOLANDA ARAGUNDI LAGO DE DEL CIOPPO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA DOMEÉNICA MARÍA DOMEMAR S.A., en su sesión celebrada el día de 
hoy, resolvió reelegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de 
CINCO años, con los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto Social. La empresa 
se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquí!l, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el día 12 de Enero de 1989, e inscrita en el Registro 
Mercantil de esta ciudad, el 3 de Marzo del mismo año. El 15 de Septiembre de 1999 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 
Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte A., e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 6 de Junio del año 2001 se realizó el cambio de denominación social 
de la compañía VIDELMA S.A. a la de INMOBILIARIA DOMENICA MARIA DOMEMAR S.A. 

En el desempeño de sus funciones ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía. 

amente, . 

Feerallo Rowe du 
EL CIOPPO PRISCILLA RAMOS DE D 

PRESIDENTE 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede, siendo mi 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad No. 0900066416. 

Guayaquil, Enero 30 de 2007 
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LILIA A ARAGUNDILAGO DE DEL CIOPPO 

C.C. No. 0900066416 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 8.032 
FECHA DE REPERTORIO: 07/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:04 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha quince de Febrero del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA DOMEÉNICA MARIA DOMEMAR S.A., a favor de 
LILIA YOLANDA ARAGUNDI LAGO DE DEL CIOPPO, a foja 

ORDEN: 8032 
LEGAL: , Monica Alcivar 

AMANUENSE: Carlos Lucin 
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